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Maleta° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

km 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
:os Bafean&S off CiaNe- se han de remitir al Jefe político res-

.,
pectivo, poe cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Mena ie 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de lee.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

Un mes . . • 	 5 	 Lln mes. . . . • 	 6
Trim es tr e. . • 12'50 	 Trimesbe 	 15 1

Un año • .
Seis meses .

	

, 40 	 7 Un año. . • . . 50 ¡
• 21‘ 	 Seis meses • • • 28 5,e

;e 	 47ä, 0 A. :ta 	 Ilv A Irtt 	 ze 	 i
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de iubn de 1924.

Anime° 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, n su casa, autorice la subasta,
los detechos que le correspondan y los suplementos que haya
addanfado, y abonarán kgualmeate los derechos de inseeción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse ;-
del rematante, si lo bubiere, del itopoite total de estas gastos
ton arreglo a le diopueeste es la regla -zetäVd_tel. art. 6,i
cate Reglamento.

de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatatiente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botaran dispondrIn
que se fije tua ejemplar en el sitio de eostuinbre dende per-
raaneeeril hasta ei recibo del nemeeo siguiente.

r.os seeiores Secretar'ios cuidarán baje an más estretba
reeponsabilidad, de conservar los números del 3oneixi, ea
leccionados para su enctiadernaeión eme deber4 verifiearst
al final de +zeda ano.

ADVERTreNCL%.—No se insertará atinen edicto u sena-
do ve sea a instanela de parte sin que abonen Ist In-
teresados el importe de era publ1cace6n • garantieen el
pago, a rax6n de 65 eentien...J línea e patt ele ella.

Vente ge refeinet+.4 	 4-4e eeee temes pe.tu,„

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

EN CÓRDOBA 	 j 'UERA de CÓRDOBA ; manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
PES13TAS 11 	 sErAs	 por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
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Ministerio de justicia

DECRETO

El límite de 3.000 pesetas fijado, ha
medio siglo, por la ley de Enjuicia-
miento civil para los juicios de menor
cuantía, respondiendo entonces a una
situación de riqueza y valoración muy
distintas de la actualidad, pareció
siempre insuficiente, mostrándose ya
de antiguo la tendencia fundada y
plausible de elevarla considerable-
mente. Si eso pasaba ya, y general-
mente se admitía, cuando tales jui-
cios, encerrados entre 250 y 3.000 pe-
setas, teian cierto margen de ampli-
tud, aunque muy restringida, y satis-
facian alguna finalidad práctica, con
mayor motivo habrá de atenderse la
aspiración ampliatoria hoy, hoy cam-
biada profundamente la significación
total de valores expresados en la mo-
neda y reducido, por otra parte, aquel
juicio de linderos estrechos, a una
vereda que apenas es cauce procesal;
desde que se elevó, considerablemen-
te, el tipo que le separa del juicio ver-
bal.

Si para este, no obstante las defi-
ciencias notorias y difícilmente corre-
gibles de la justicia municipal, nues-
tra legislación ha ido, por sucesivas,
pero considerables extesiones, a ab-s
orber gran parte de la menor cuan-

tía parece j ustificado aplicar al de quea
hora se trata, confiado a mayores

gar
antías de acierto e independencia

1111111~n___

en el juzgado, iguales y aun mayores
tipos de multiplicación, No va, sin
embargo, muy lejos el Gobierno,
atento a la prudencia de un ensayo,
con cuyos datos experimentales el
Parlamentp podrá fijar o rectificar, en
definitiva, el lírniie. Por todo lo ex-
puesto y atendiendo para las dudas
de transición a un criterio a la vez
práctico y técnico.

El Gobierno pravisional de la Re-
pública decreta:

Aríículo 1.0 El límite máximo pa-
ra los juicios de menor cuantía se
eleva hasta 20.000 pesetas, inclusive.

Artículs 2.° Para las sentencias de
apelación en los juicios de menor
cuantía las Salas de las Audiencias
territoriales se constituirán necesa-
riamente con cinco Magistrados, sal-
vo el mayor número que corresponda
en casos de discordia.

Artículo 3.° Las sentencias firmes
de las Audiencias en los juicios de
menor cuantía deberán publicarse en
los BOLETINES OFICIALES de las pro-
vincias respectivas. El Ministerio fis-
cal seguira atentamente la doctrina
que en tales fallos se inicie, a fin de
utilizar, si la creyere errónea o daño-
sa, la facultad de recurrir en casa-
ción, que le reconoce el artículo
1.782 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil.

La Sala de lo Civil del Tribunal Su-
premo, al declarar haber lugar al re-
curso, decidirá también, si además
hay motivo para exigir responsabiii-

dad a la Audiencia que hubiere dicta-
do la sentencia injusta. Cuando en
definitiva, a consecuencia del proce-
so que se mande instruir conforme al
párrafo anterior o en virtud de ac-
ción penal directamente ejercitada
por las partes o por el Ministerio pú-
blico, se declararse que la ejecutoria
de la Audiencia había sido determi-
nada por un hecho constitutivo de de-
lito, quedará abierto el camino legal
para el recurso de revisión.

Artículo 4.0 Como disposiciones
transitorias para la sustanciación de
los juicios de mayor cuantía actual-
mente en curso en que aquélla no ex-
ceda de 20.000 pesetas, se observarán
las reglas siguientes:

a) Sí aún no estuviera contestada
la demanda, deberá serlo dentro del
resto del término concedido para ello,
que en ningún caso será superior al
que corresponda a la menor cuantía,
según la ley Procesal.

b) Se suprimirán los escritos de
réplica y dúplica, aun cuando hubiera
comenzado a correr el traslado para
la primera, salvo el caso en que estu-
viera presentado ya éste, concedien-

dose solo entonces el segundo.
c) Si el pleito se encontrara en el

primer período de prueba, se propon-
drá la pertinente, dentro del término
que reste para ello, que no podrá ex-
ceder del correspondiente a la menor
cuantía.

d) Si se estuviera practicando ya
la prueba uo se hará al:eración algu-

na de forma ni de plazo para tal prác-
tica.

e) Si estuviera terminada la prue-
ba, pero aún no se hubiera formaliza-
do escrito de conclusiones, se proce-
derá a la comparecencia, con recogi-
da de los autos, cuaado estuvieren ya
entregados y sólo en el caso de que el
demandante hubiera concluido, ya
por escrito, se dará el mismo traslado
a las otras partes.

Como complemento de las reglas
anteriores se entenderá que desde el
instante en que por virtud de la res-
pectivamente aplicable, el juicio se
hubiera adaptado ya a las normas de
la menor cuantía, se aplicarán inte,
gramente éstas para lo siguientes
trámites o período procesal sucesivo-

Si contra la Kimera providencia de
adaptación procesal se interpusiera
recurso por alguna de las partes, ba-
sándose en que la cuantía era dudosal
o se suscitara este problema mediante
petición directa, el Juez suspenderá la
tramitación y convocará a las partes
a la comparecencia que determina e.
artículo 493 de la ley de Enjuicia-
miento, procediendo a tenor del mis-
mo y sus concordantes, a fijar, para
los efectos de este Decreto, la cuentía

litigiosa.
f) La apelación que estuviere in-

terpuesta y no fallada a la pública,
ción de este Decreto, se acomodará-
por la Audiencia, en el trámite que
corresponda, a las normas de simpli-
ficación y reciprocidad que inspiran.
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las reglas anteriores. En su virtud,
sólo, se permitirán las alegaciones en
derecho, si ya estuvieren presentadas
por alguna de las partes.

g) Toda vista que a partir de este
Decreto hubiera de celebrarse, tendrá
lugar ante el número de Magistrados
que fija el artículo 2.°

h) Contra las sentencias aún no
firmes, dictadas en pleito cuya vista
fuera anterior a la publicación del
presente Decreto, podrá utilizarse el
recnrso, de casación por infracción
de ley el cual se sustanciará confor-
me a derecho, de igual modo que los
ya interpuestos ante el Tribunal Su-
premo.

Dodo en Madrid a dos de Mayo de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de
la República,

NICF,TO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRRES.
El ministro de justicia,

FERNANDO DE LOS RIOS URRUTI

	,—.111,..41111Mgme	

Ministerio de Hacienda

DECRETO

En virtud de lo dispuesto en De-
creto de 22 de Julio de 1930, se con-
firió a la Fábrica de Moneda y Tim-
bre la confección de los 358.000 títu-
los que se consideran precisos para
reemplazar, a la fecha de 15 de Mayo
próximo, los de la Deuda amortiza-
ble 5 por 100, correspondientes a la
emisión de 26 de Febrero de 1920.

Circunstancias diversas, entre las
cuales debe señalarse especialmente
la novedad del procedimiento a em-
plear en la tirada de los títulos a que
se hace referencia, determinaron un
retraso imprevisto en la labor enco-
mendada a dicho Establecimiento, y
ante el hecho inevitable de que esos
trabajos preparatorios no estuvieran
ultimados en tiempo oportuno para
llevar a cabo, dentro del plazo seña-
lado, el canje a que obliga la sustitu-
ción de esos Títulos por agotamiento
de cupones, ha sido indispensable
que el Gobierno adopte, con la debi-
da urgencia, aquellas medidas enca-
minadas a dar solución satisfactoria
al conflicto planteado.

Esto de un lado, y del otro la con-
veniencia de que en los nuevos Títu-
los figure el emblema de la República
española, determinó en principio que
pudiera salvarse la dificultad adver-
tida abonando, por medio de cajetín,
a los poseedores de los Títulos el in-
terés correspondiente al próximo ven-
cimiento; pero ante la eventualidad
de que esta ampliación de plazo no
fuera suficiente para llevar a cabo
con la necesaria normalidad las múl-
tiples operaciones sin la consiguiente
perturbación y las inevitables moles-
tias para la masa de acre dores, acon-
seja dar mayor amplitud para ultimar
este importante servicio en términos
que facilite su ejecución con la acos-
tumbrada garantía razón por la cual
el Gobierno ha preferido optar por
la emisión de títulos provisionales
con cupones correspondientes a los
vencimientos de 15 de Agosto y 15 de

Noviembre de .//1; 15 de Febrero y
15 de Mayo de`A32, ampliación que
ofrece la seguridad de que la opera-
ción de canje por los títulos definiti-
vos se verifique con la puntualidad y
la diligencia en que ha de inspirarse
la actuación del Gobierno en todos
los servicios que afecten al interés
público y, especialmente, en los que,
como el de que se trata, se hallan tan
íntimamente relacionados con la sol-
vencia del Estado.

Fundado en tales consideraciones,
de acuerdo con el Gobierno provisio-
nal de la República y a propuesta del
Ministerio de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a la

Dirección general de la Deuda y Cla-
ses pasivas para llevar a cabo el can-
je de los títulos de la Deuda amorti-
zable 5 por 100 correspondiente a la
emisión de 26 de Febrero de 1920, con
estricta sujeción a las siguientes ba-
ses:

1. 0 En tanto se confeccionan los
títulos dispuestos por Real decreto de
22 de Julio de 1930 para renovar, por
agotamiento de cupones, los de la
Deuda amortizable al 5 por 100 de la
emisión de 26 de Febrero de 1920, se
autoriza a la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas para emitir,
en nombre del Estado, títulos provi-
sionales representativos de los de
igual serie y numeración de la Deuda
antes citada para canjear los que ac-
tualmente están en circulación y cuyo
último cupón, número 120, vence el
día 15 de Mayo próximo.

2.' Dichos títulos provisionales
llevarán fecha de emisión de 15 de
Mayo de 1931, y, unidos, cuatro cu-
pones, números 121 al 124 inclusive,
correspondientes a los vencimientos
de 15 de Agosto y 15 de Noviembre
de 1931, y 15 de Febrero y 15 de Ma-
yo de 1932.

3.' Los títulos provisionales a que
este Decreto se refiere serán conjea-
dos tan luego como venza el cupón
124 de 15 de Mayo de 1932 por los
ordenados confeccionar en 22 de Ju-
lio de 1930 con los emblemas de la
República de España, llevando adhe-
ridos 72 cupones números 125 al 196
inclusive, correspondientes a los ven-
cimientos de 15 de Agosto de 1932 a
15 de Mayo de 1950.

4.° Los intereses, amortización,
privilegios, garantías, características
y las operaciones inherentes al servi-
cio de esta Deuda se ajustarán a las
disposiciones contenidas en las Leyes
y Decretos de emisión. Al dorso de
los mismos figurará el cuadro de
amortización de los títulos vivos a la
fecha de 15 de Mayo próximo, dedu-
cidos los amortizados con carácter
extraordinario, a virtud de lo dispues-
to en la Real orden de 22 de Febrero
de 1930.

5." Se autoriza a la Dirección ge-
neral de la Deuda para concertar di-
rectamente con la Dirección general
de la Fábrica de la Moneda y Timbre
la impresión y entrega de los 358.000
títulos provisionales precisos a los
efectos de este Decreto.

6.0 El gasto de confección de los

títulos de que se trata se imputará al
crédito de la Sección 11.° del presu-
puesto vigente del Ministerio de Ha-
cienda, capítulo 12, artículo 1.° «Gas-
tos diversos de la Deuda pública».

Dado en Madrid a veintinueve de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional de
la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de Hacienda,
INDALECIO PRIETO TUERO.

Gobierno ivU
do ki

PROVINCR iE ORDOSA
:—

Circulares números 1.626 y 1.627

El Sr. Coronel Presidente de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de esta
provincia, me interesa se proceda a
la busca y captura de los individuos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual, por los cupos que se in-
dican.

Cupo de Bujalance
Número 143. —Pascual Arjona Vi-

llafranca, hijo de Ildefonso y Ana.
Número 144.—Carlos Cortés Cas-

tro, hijo de Severiano y Manuela.

Número 145.—Antonio Cordón Ba-
banosa, hijo de Severiano y Agustina.

Número 146.—Antonio García
Aragón, hijo de Miguel y Serafina.

Número 147.—Ernesto Ibariez Li-
nares, hijo de Valero y Pascuala.

Número 148.--Antonio López
Abendario, hijo de Antonio y Josefa.

Cupo de Zuheros
Número 4.—Félix Cruz Marmol,

hijo de Antonio y Francisca.
Número 5.—Manuel Cruz Marmol,

hijo de Antonio y Francisca.
Cupo de Villaharta

Número 5.—Simón Contreras Her-
nández, hijo de Juan y María.

Número 18.—Cristóbal Rodríguez
Valle, hijo de Cristóbal y Angeles.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos y caso de ser ha-
bidos, deberán ingresar en la carcel
a disposición de la Autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta.

Córdoba 5 de Mayo de 1931.—E1
Gobernador Civil, VICENTE MARCO MI-

RANDA.

Comisión Provincial
DE

Córdoba

SECRETAR t A

SECCION CUARTA
NEGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 1.636

Nota de los precios medios señala-

dos por la Comisión provincial
sesión celebrada el día 25 del pase
mes, de acuerdo con el señor Jefek
Administrativo de esta plaza que he
de servir de base para la liquidae
y abono de los suministros que
yan verificado los pueblos de zsii
provincia a las tropas del Ejército!
Guardia civil durante el mes de 1lb
zo

Peso/
—

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	

	
0'31

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos 	

	
bit

Idem de paja de 6 id 	
	

051
kilogramo de carbón 	

	
013/

Idem de leña 	
	

0'41
Litro de aceite. 	

	
1'81

Idem de petróleo 	
	

091
Lo que se hace público para gen,

ral conocimiento de los Ayunta miet.
tos interesados.

Córdoba 4 de Mayo de 193
Presidente, RAMÓN CARRERAS.

Compañía Arrendataria del Mo.

moho de Petróleos S.

Agencia de Ventas en Cúrdc ba

Gran Capitán número 12

Núm. 1.637

Se pone en conocimiento del públi.
co, que próximo a instalarse un sat.
tidor móvil para la venta de gasoliut
en el pueblo de Doña Mencía de esti
provincia, se abre concurso por esu
Compañía, para dotarle de agente.

A dicho concurso, podrán concurrir
cuantas personas lo deseen, meeiaatt
instancia dirigida al Excmo. Sr, 14
nistro de Hacienda, reintegrada co:
póliza de 1'20, la cual deberán enviI

para su tramitación a esta Agendadt
de Ventas.

El plazo para la adisión de iris.
tancias, será el de diez días transe
rrido el cual, no podrán adm tirst
otras solicitudes.

Córdoba cinco de Mayo de mil na
vecientos treinta y uno.—Come
arrendataria del Monopolio de Peir6*
leas, Sociedad Anónima: El Ponit
de ventas, Fernando Sáenz de Ti'
jada.

Aintanientos
CORDOBA

Núm. 1.654

En consonancia con lo resuelto
por el Excelentísimo Ayuntainidlo
de mi presidencia convócase la (ce

tratación en subasta pública d o las

obras de construcción de dalia
ochenta bovedillas en el cementerio
de la Salud de esta capita l, a ce

efecto el acto de la subasta habrá do
celebrarse ante mi autoridad or
despacho oficial de esta Alcaldiabil
las doce horas del día posterior

Ministerio de Cultura 2024
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al en que expire el plazo de los vein-
te hábiles por que se anuncia dicha

subas ta a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente

edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia.
El tipo sobre que ha de versar la

licitación será el de CUARENTA MIL
NOVECIENTAS CINCUENTA PE-

SETAS CON SESENTA CFNTIMOS
a que asciende el importe del presu-
puesto de aludidas obras.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la suma de DOS MIL
CUARENTA Y SIETE PESETAS
CON CINCUENTA Y TRES CENTI-
MOS, convirtiéndose este depósito

por el rematante en fianza definitiva
eleváldolo a la cantidad de CUATRO
MIL NOVENTA Y CINCO PESE-
TAS CON SEIS CENTIMOS en el
periodo de diez días a partir del en
que se le comunique la adjudicación
del servicio.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que al final se inserta y su
entrega en pliegos cerrados y lacra-
dos en la forma y con los requisitos
que se expresan en los pliegos de
condiciones económico-administrati-
vas se verificará en unión tambien
del resguardo del depósito provisio-
nal, que se presentará por separado
en el Negoeiado de Beneficencia de
la Secretaría de este Concejo, durante
el transcurso de aludido plazo de vein-
te días o sea hasta el anterior en que
haya de efectuarse la subasta, des-
de las diez hasta las trece horas. Los
licitadores que en representación de
otras personas suscriban alguna pro-
posición acompañarán además la co-
pia del poder correspondiente, bas-
tanteada por el Letrado Consistorial
don Manuel Carretero Serrano.

El proyecto, presupuesto y pliego
de condiciones técnicas y económico-
administrativas a que ha de subordi-
narse la ejecución de mencionadas
obras, quedan desde hoy de manifies.
to en el respectivo Negociado de Be-
neficencia, en donde pueden exami-
narse durante las horas de oficina
por todas aquellas personas a quie-
nes la subasta interese.

MODELO DE PROPOSICION

...vecino de 	
•.como acredita con la cédula per-

sonal de la tarifa 	  	 cia-
número 	

........ que acompaña enterado del
Proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones referentes a las obras de
construcción de ciento ochenta bo-
vedillas en el Cementerio de la Salud,
se obliga y compromete a llevar a
cabo mencionadas obras con sujeción
extricta al estudio facultativo y cláu-
sulas que regulan la ejecución de las
mismas en la suma de 	
	 (Aquí la

proposición admitiendo o mejorando
el tipo fijado, declarando a los efec-
tos procedentes que las remuneracio-
nes mínimas que los obreros que en
las obras se empleen habrán de per-
cibir por jornada legal de trabajo y
Por horas extraordinarias, serán las

1111111111/1n—__

siguientes: (Aquí se determinará con
claridad y con separación de oficio
y categorías el jornal mínimo para la
jornada de ocho horas y para las que
con caracter extraordinario, sí llega
el caso trabajasen.

(Fecha y firma).
Córdoba cinco de Mayo de mil no-

vedentos treinta y uno.—E. Vaquero.

HORNACHUELOS

Núm. 1.645

Don Fernando Noguera León, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento de mi presidencia, se
saca a subasta pública el aprovecha-
miento del corcho de los alcornoques
existentes en el abrevadero de la
Fuente del Valle propio de este mu-
nicipio; para sacarlo en el año co-
rriente, con sujección al pliego for-
mado al efecto.

La subasta se celebrará por pujas
a la llana durante treinta minutos ba-
jo el tipo de doscientas pesetas y el
acto, tendra lugar en estas Casas
Consistoriales a las once horas del
día siguiente habil transcurrido vein-
te días hábiles a partir del siguiente al
en que aparezca el edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
Para tomar parte depositarán los

asistentes diez pesetas como depósi-
to provisional, sometiéndose a cuanto
dice el mentado pliego de condicio-
nes y lo Legislado en el Estatuto mu-
nicipal y Reglamento de contratación
con referencia a estos actos.

Hornachuelos a 5 de Mayo de 1931.
—Fernando Noguera.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.617

Don Antonio Muñoz Olivares, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordada por el

Ayuntamiento la propuesta de suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario del corriente ejerci-
cio de 1931, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, lo cual se anun-
cia en cumplimiento y a los efectos
del artículo 12 del Reglamento de Ha-
cien da municipal aprobado por R. O.
de 23 de Agosto de 1924.

Cañete de las Torres a 28 de Abril
de 1931.—Antonio Muñoz.

MONTILLA

Núm. 1.631

Aprobado por este Ayuntamiento,
previo informe favorable de la Comi-
sión de Hacienda un expediente de
habilitación y suplemento del crédito
al presupuesto del ejercicio actual, se
expone al público por término de
quince días a los efectos corres-
pondientes.

Montilla 4 de Mayo de 1931.—E1
Alcalde, Zafra.

BUJALANe.E

Núm. 1639

Don Cristóbal Girón Romera, Presi-
dente de la Comisión Gestora Re-
publicana de Bujalance.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento pleno
en su sesión celebrada el día diez del
pasado mes el presupuesto extraordi-
nario para la construción del camino
vecinal demoniado de Córdoba a Bu-
¡alance por la vereda de Granada te-
rreno del Cafiaveralejo y el trapero,
en la parte comprendida de Bujalance
al camino de El Carpio a Castro del
Río, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de quince días, durante el
cual podrán interponer reclamacio-
nes, por los motivos señalados en el
artículo 301 del Estatuto en relación
con el R. D. de 5 de Enero de 1926
y en armonía con el artículo 2.° del
R. D. de 2 de Abril del corriente ario
por los habitantes o entidades de este
término.

Bujalance 4 de Mayo de 1931.—El
Presidente, Cristóbal Girón.

OBEJO

Núm. 1.618

Don Tomás Rodriguez Fernández,
presidente de la Junta general del
repartimiento sobre utilidades de
esta villa,
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento general de utilidades res-
pectivo al ejercicio en curso en sus
dos partes personal y real, de con-
formidad con lo dispuesto en el artí-
culo 515 del R. D. de 8 de Marzo de
1924 queda expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días hábiles y
hora de las diez a doce de la mañana
contados desde la fecha del presente,
advirtiéndole a la vez que las recla-
maciones que se produzcan durante
dicho plazo y tres días más se pre-
sentará en referida Secretaría. Pasa-
dos dichos plazos la Junta de mi Pre-
sidencia se constituirá a los efectos
del articulo 512 de predicho Real de-
creto.

Obejo a 30 de Abril de 1931.—To-
más Rodriguez.

PEÑARROYA PLIEBLONLIEVO

Núm. 1.630

Don Fernando Carrión Caballero, Al-
calde Presidente del Excelentísi-
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que habiéndose forra-

do por esta Alcaldía el apéndice al Re-
gistro fical de urbana de este término
municipal correspondiente al ario ac-
tual de 1931; he acordado que dicho
apéndice se exponga al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de quince días a contar
desde esta fecha, con objeto de que
los interesados puedan examinarlo y
hacer dentro del plazo fijado las re-
clamaciones que crean convenientes.

Lo que se anucia al público por el
presente edicto para conocimiento de
todos en general.

Peñarroya-Pueblonuevo a 4 de Ma-
yo de 1931.—Fernando Cantón,

3

LUQUE

Núm. 1.638

Doña Socorro Bravo Castro, Presi-
denta de la Comisión de Evalua-
ción de la parte personal del Re-
partimiento.

Hago saber: Que siendo el número
de electores que figuran en la lista
para la designación de vocales elec-
tos de esta Comisión superior a 500,
corresponde practicar entre ellos un
sorteo para determinar los 50 que de
una manera directa y secreta pueden
elegir a dichos vocales y a este efecto,
se hace público que el día 10 del ac-
tual a las 12 y en el lugar oficinas de
la Casa Ayuntamiento tendrá efecto
dicho sorteo, que puede ser interve-
nido notarialmente por cualquier per-
sona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque a 4 de Mayo de 1931.—A
ruego de la Presidenta que no sabe,
Joaquin Mansilla Ortíz.

Núm. 1.638

Don José de Villarreal Serrano, Presi-
dente accidental de los vocales na-
tos de la Comisión de la parte Real
del repartimiento.
Hago saber Que siendo el número

de electores que figuran en las listas
para designación de vocales electos
de esta Comisión de evaluación, supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50, que de una manera directa y
secreta pueden elegir dichos vocales
y a este efecto, se hace público que
el día diez del actual a las doce y en
el luQar Alcaldía de la Casa Ayunta-
miento tendrá efecto dicho sorteo, que
puede ser intervenido Notarialmente
por cualquier persona con derecho
electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Luque a 4 de Mayo de 1931.—José
de Viliarreal.

GA DOS
CORDOBA

Núm. 1.640

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.

Por virtud del presente se hace sa-
ber: Que este Juzgado y Secretaría se
tramita expediente formulado por el
Procurador don Luis Barbudo Beja-
rano, en nombre y representación de
don Florentino Sotomayor Moreno,
contraido a que se declare que la
suerte o parcela de tierra segregada
de la huerta de la Reina con superfi-
cie de mil treinta y cinco metros once
decímetros cuadrados, tiene en reali-
dad extensión mil sesenta y un metros
quince decímetros, con cuyo exceso
debe ser inscrito su pleno dominio en
el Registro de la propiedad, consig-

se 	
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nando la descripción de la finca que
es la siguiente:

Una parcela segregada de la Huer-
ta de la Reina, con superficie de mil
treinta y cinco metros once decíme-
tros cuadrados que linda por Sur con
otra que se adjudicó a don Bartolo-
me Valenzuela Rueda, por Poniente
con el camino de los Principes y por
Sur y Este con resto de la finca de
donde procede.

Y en cumplimiento de lo prevenido
en la regla segunda del artículo cua-
trocientos de la Ley Hipotecaría se
cita a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción
que se pretende para que en el térmi-
no de ciento ochenta días comparez-
can a usar de su derecho en este Juz-
gado advirtiéndo que esta es la se-
gunda inserción.

Dado en Córdoba a treinta de Abril
de mil novecientos treinta y uno.—
Germán Ruiz.—E1 Secretario Licen-
ciado, Manuel Pozanco.

Núm. 1.641

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por segunda
vez la pública subasta de la finca que
después se expresará, según lo acor-
dado en el juicio ejecutivo por el pro-
cedimiento sumario que se sigue en
este Juzgado a instancia de don Emi-
liano Santacruz Alvarez, contra don
Francisco Ortega Ocaña, sobre pago
de cinco mil pesetas garantidas con
hipoteca del inmueble siguiente que
es al que se refiere la subasta:

Una casa situada en la villa de El
Carpio y su calle Nueva, señalada
con el número veinte y tres con cabi-
da de trescientas veinte y dos varas
cuadradas, equivalentes a doscientos
veinte y cuatro metros, noventa y
nueve decímetros que linda por la
derecha entrando con otra que fue de
Antonio Ruiz, por la izquierda con
otra que fue de José Gavilán y por el
fondo o espalda con un corralón pro-
pio del Excelentísimo señor Duque
de Beisvik y Alba.

Para la subasta de la deslindada
finca se ha señalada el día diez de
Junio próximo a las once de su ma-
ñana en el local de la sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
del que servió para la primera, o sea
para la presente siete mil quinientas
pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica.-
ción respectiva del Registro de la
propiedad se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas

anteriores o a — eferentes al crédi-.)
to del actor si ras hubiere quedarán
subsistentes, obligándose el rematan-
te a aceptarlas sin destinar a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a seis de Mayo
de mil novecientos treinta y uno.—
Germán Ruiz Maya.—E1 Secretario
P. D., firma ilegible.

Núm. 1.623

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta ciudad.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno Provisional de la República
exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de los
cerdos que al final se reseñan, que
el día 22 del actual, fueron sustrai-
dos a don Juan Molina Barrios, veci-
no de Obejo, del sitio Desmontado,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho, y los
cerdos de ser encontrados los pon-
drán a mi disposición con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 30 de Abril de
1931.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Reseña
Ocho lechones de tres a cuatro me-

ses, dos negros y seis colorados, los
primeros sin serial, y los segundos,
algunos sin serial y otros tienen la
oreja izquierda despuntada y un gol-
pe en la derecha.

POZOBLANCO

Núm. 1.634

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra que
en Septiembre último, era de trece
arios, 1'26 alzada, rucia oscura, cabe-
za clara, bozalba, bragada y pelos
blancos de baticola, llevando el hie-
rro V-2 anca izquierda, hurtada la
noche del 14 al 15 del actual, del sitio
Venta de la Jara, término de Villanue-
va de Córdoba, al vecino de la misma
Juan Rafael Blanco García, y de ser
habido sea puesto a mí disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 27 de Abril
de 1931.—Gregorio Prados.—El Se-
cretario, Carlos G. Loynaz.

POSADAS

Núm. 1.604

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-

na, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a los vecinos de Córdoba señores
Guerra Hermanos, la noche del 19 al
20 del actual, de terrenos de la finca
Moratalla, término de Hornachuelos,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 54 de 1931.

Dado en Posadas a 28 de Abril de
1931.—Rafael del Río.—El Secretario
judicial, Luis Medina.

Resella de lo hurtado
Una mula de 6 arios, 1'42 metros

de alzada, castaña clara, hierro en
nalga derecha, el número 26 en el
brazo izquierdo, raya cruzada, cebra-
da y el hierro del Fénix número 1 en
una paletilla.

Núm. 1.605

Don Rafael Rio y Luna Juez de ins-
trucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final resello hur-
tado al vecino de La Carlota Francis-
co Jarit Merichal la noche del 17 al 18
del actual, de aquél término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 55 de 1931.

Dado en Posadas a 28 de Abril de
1931.—Rafael del Rio.—E1 Secretario
Judicial, Luis Medina.

Reseña
Una burra de nueve arios, 1,15 me-

tros de alzada, rucia clara, con el hie-
rro de Previsora Hispalense en la ca-
dera izquierda.

Núm. 1.606

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a todas clase
de Autoridades, tanto civiles como
militares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Palma de Rio Manu-
el Diaz Montes, la noche del 22 al 23
del actual de aquel término y casos
de ser habido sea puesto a disposici-
ón de este Juzgado con sus tenedores
iligítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 56 de 1931.

Dado en Posadas a 28 de Abril
de 1931.—Rafael del Rio.—E1 Secre-
tario judicial Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Un burro castaño, de 7 años, buena

alzada, seriales en los costillares del
aparejo, el hierro del Fénix Agrícola
en llana izquierda.

Otro burro de 7 años, rucio, de

buena alzada, señales del apaieerdoa:
hierro del Fénix en llana iz(u

Y otro burro, de 7 arios, rucio,
diana alzada, sin hierro.

LUCENA

Núm. 1.607

Don Domingo Onorato Peña, juez
instrucción de este partidn.n cer,
Por el presente ruego a todas 1

autoridades y agentes de a 
4

judicial practiquen diligencias para
busca y rescate y detención de
poseedores ilegítimos de 

u

macho sin castrar, colorado 

opsocelit:i

de tres a cuatro arrobas de peso; (1.1

la tarde del quince del actual, ha
do sustraído al vecino de esta pobb
ción don Miguel Bergillos Lopez di
sitio Barios del Horcajo de este tétrif.
no, como lo tengo acordado en elsu.
mario que instruyo por el delito di

hurto, bajo el número 29 d(1 corri

te Dado en Lucena a 28 de Abril di

1931.—Domingo Onorato.--El Se

cretario, M. Alvarez.

ültinilonea y ampiananden os Os

meterle :diminuta

Bajo los apercibimientc
dentes en derecho,
emplaza por los juec
bunales respectivos
sonas que a continu
expresan, para que
rezcan el dia que s
frala o dentro del térr
se les fija, a contar
fecha de la public2
anuncio en este peri.
cial con arreglo a
los 178 de la ley d(
cí &miento Criininal,
Código de justicia 1
63 de la ley de Enjui(
to Militar de bitarna

Núm. 1.633

CASTRO FERNANDEZ,
28 arios, hijo de Antonio y
natural de Adamuz, soltero
no Salguero Maria del Carn
arios, hija de Juan y de Adel

tural de Fuente Palmera, so'
bos domiciliados últimament

doba, procesados por hurto
recerán en el término de diez
te el Juzgado de Instrucción
recha de Córdoba; aperci
otro caso de ser declarados

Córdoba 4 de Mayo de '
Juez de Instrucción, Gen
Maya.
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